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ARMAS OUIMICAS Y BACTERIOLOGICAS (BIOLOGICAS)

efoaniscán, Alenania' Repúhlica Federal de, Arqentina, Austriatrlica Fe<lera1 de, Argentina r Austria t
Cuh'a, Cbecos'lovaguialdrBélgica, Bulgaria, Canadá, Costa de Marf i1r ,Cuh'a, Cb

Países Bajos, Polonia lica Democrática Alemana h'1ica
Democrática lar Lao, lica Socialista Soviética de
Bielor rusia lica Socialista Soviética tle Ucrania Viet Nam:

provecto de resoluci

fnforme deI Comité de Desarme

La Asamblea General,

Reafirmando sus resoluciones 2454 A (XXIII) de 20 de dicieit¡5re <ie 1968' 2603 B

(XXIV) de 16 de diciemL.re de 1969, 2662 (XXV) de 7 de ¡licieml're de 1970, ?827 A

(X)iM) de 16 de dicie¡nb're de 1-97 It 2933 (XXVII) de 29 de noviembre de 1972 ' 3077
(X)1;VIII) de 6 de diciemL're de 1973, 3256 (XXIX) de 9 de dicie-mL-'re de 1974, 3465
(X¡:X) de 1I de diciembre de 1975, 3I/65 cie I0 de ciiciemb're de 1976, 32/77 <le 12 de
tlicriembre de 19?7, S-IO/2 de 30 de junio de 1978 ' 33/59 A de 14 de dieiernbre tle
1979,34/72 de 11 de diciemf're de 1979 y 35/L44 B de i2 de diciembre tie 1980,
relativas a la prohihrición completa y efectiva del desarrollo, la produceión y el
alnrLacenamiento de todas las armas guímicas y a su destrucción,

estr ictamente l-os
de1 empleo en Ia
bacter iológicos,

principios y objetivos del
guerra de gases asfixiantes
firmado en Ginebra el 17 de

Reafirmando también 1a necesidad de que todos 1os Estados ok'serven
Protocolo rela"lvo a 1a prohib'ición
, tóxicos o similares y de medios
junio de 1925, y de gue todos 1os

I 1-30698 I068 i



A/C "r/36/L.35
EspañoI
Página 2

Estados se adhi.eran a La Convencj"én sobre 1a prohibición del tlesarrollo, 1a

prorlucci6n y el almacenamiento cle a¡:mas hacteriolóqicas (l.ic1óqicas) v toxínieas y
sobre su destrueción,

Habj.endo examinado eL informe del Comité de Desarme gue, entré otras cosas,
incluye eI informe del Gri:po <le Trab'a jo A{ _$oq sob're l-as arnas gtrÍrnieas,

TonBglg__Ug.lg <le gue en el- informe del Grupo cle Trabajo Ad go!: sohre las armas
química.$ se recomienda gue el Comité rle nos¡arrne, al eomjenzo rle su período clo

sesi.ones de 1982, r'establezca el Cru:c <ie t'rabajo Ad Hog sobre las armas guínieas
con un mandato revisado r-le modo a"'-"!.u¿¡do¡ que permita gue el Comité eonscl1ide los
puntos de cono¡ergenaia y resuelva -[as divergencias de opinión gue haya identifieado
el Grupo dnrantelos períodos cie se.giones de 1980 y 1981, a fjn ¿ie'lleqar A aeuerdo
sobre una c'onvención sobre ar:inas quínicas a la breveda<l posihle,

Considerando necesario gue no se escaf-ime ningún esfue!"?o para 1a reanurlaeión
y cutminEET6i--Fñiz ile las neEociacicnes bil,aLeral-es y multilaterales sobre la
prohibici"én det desarrolio, la produeeión y o1 almacenarniento de todas las armas
guímicas y sc,r-\r.- -"' dÉstruccióno

1. Obse{l'a con sa _tistección la labor real
clurante su período de sesiones celebrado en lg8l
las armas guímicasn en particular los progresos
Ad lioc sobre esa cuesLión",

izada por e1 Comité de Desarme
en rela<:i6n eon'la prohib,ieión de

en 1a lahor de su Grupo r1e Trah'ajc>

2. pxpqes_a su_pg5gg por e1 becho de sue todavía no se haya elaborado el
acuerdo sobre 1-a prohibición completa y efeeLiva del desarol1on produeeión y
almaeenamient.o de todas la.s armas guimicas y sr:bre sus destruccióni

3. Igsta_ a1 Comi.té de Desarme a glle, ecmó cuestión cle gran priorirlaó, desde
el comienzo de1 período de sesiones cfue ha de celebrar en 1982, eontinúe 1as
negoeiaciones sobre esa converlción mr:1hilalera1n tenienclo en cur¡nt-a torlas las
propuestas existentes y f,as iniciatir¡as futurasT

4 " Pi<ie a

negociaciones a
dedicado a1 desa
ses i.ones.

1 Comitó de Desarme gue informe soh,re tros esult"arlos de sus
la Asamblea General-, en su período extraordinario de sesiones
rlne gue se celebrará en 1982 y en su trigésimo séptimo períorlo de


